
llustre
Municipalidad
de Lota

DEJA SIN EFECTO PROYECTO DE INVERSION
*MEJORAMIENTO ILUMINACION Y CONSTRUCCION
CRUZ CEMENTERIO MUNICIPAL DE LOTA".

Lora, 0 g nrf 2019
,.//2

DECRETONO./IIT:,/

VISTOS:

a) Decreto Alcald¡c¡o No 2.656 de fecha 15/1112010 que
aprueba la ejecución del proyecto "Mejoram¡ento Ilum¡nac¡ón y Construcc¡ón Cruz, Cementerio
Munic¡pal de Lota", por un monto total de M$ 25.000.-, con Fondos Munic¡pales Año 2010;

b) Cert¡ncado No 967 de fecna l2/lL/2010 de Sr.
Secretario Municipal donde certifica que en Ses¡ón Extraord¡nar¡a del Concejo Municipal de ñecha
l2lLv20f0 se aprueba modiñcación presupuestaria para Proyecto de Inversión "Mejoramiento
Ilum¡nac¡ón y Construcc¡ón Cruz, Cementer¡o Munic¡pal de Lota";

c) Cert¡ncado No 969 de fecna 72/LL/2010 de Sr.
Secretar¡o Mun¡cipal donde cert¡f¡ca que en Sesión Extraord¡naria del Concejo Munic¡pal de fecha
l2/1L/2070 se aprueba el Proyecto de Invers¡ón "Mejoramiento lluminac¡ón y Construcc¡ón Cruz,
Cementerio Mun¡cipal de Lota", por un monto de M$ 25.000.-;

d) Memorándum No 663 de 0U70/2019 de Sr. Alcalde
donde sol¡c¡ta poner térm¡no administrativo a estudios para efectos de redistribu¡r recursos no
utilizados;

e) Artículo 610 de la Ley No 19.880 sobre bases de los
Proced¡mientos Administrativos que r¡gen los Actos de los Organos de la Adm¡nistrac¡ón del Estado;

D DFL No l/2006, del M¡n¡ster¡o del Interior, publicado en
o.o. el76/07/2006, que fija texto retundido de la Ley No 18.695;

CONSIDERANDO:

g) Que al 3L/L2/2o76 en n¡ngún momento se tomó la

determinación de efectuar la respectiva l¡c¡tación del proyecto "Mejoramiento Ilum¡nación y
construcc¡ón Cruz, Cementerio Munic¡pal de Lota".

Que a la fecha se estima que no ex¡ste una neces¡dad
imperiosa de mater¡al¡zar el proyecto, el que además por el tiempo transcurr¡do le sign¡f¡ca al
municip¡o un costo mayor.

Que el munic¡pio requ¡ere redistribu¡r aquellos d¡neros que
no se ut¡l¡zan para poder solventar déflc¡t del presupuesto de servicio traspasado de Educación.

Y, en uso de las facultades que me conñeren los artículos
12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Retundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- DEJASE SIN EFECTO Decreto Alcaldic¡o No 2.656 de
fecha 15/11/2010 que aprueba la ejecución del proyecto "Mejoramiento lluminación y Construcc¡ón
Cruz, Cementerio Mun¡cipal de Lota", por un monto total de M$ 25.000.-

NDA Y EN

JFPB/ZSH/zsn.-
Dütribución:
-Tl-. oi.ecc¡ón de Adm¡nistración y Finanzas

. Direcc¡ón de Control

. SECPLAN
o Archivo.-

2.-
al Departamento de Educac¡ón,

de$

ARCHIVESE,


